
Lunes 15 de Enero de 1868

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

 HJúm. 6.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gaceta del íl de Enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ESPOS1CION A S. M.

SEÑORA:
La clase de escribanos del crimen, que 

existe para la primera instancia en Madrid 
y que no es conocida en ningún otro punto 
de España, pugna visiblemente con la actual 
organización de los Juzgados, y no está en 
armonía con las recientes reformas relativas 
al ejercicio de la fe pública judicial. Mién- 
tras no se separe absolutamente en los tri
bunales la administración de justicia en lo 
criminal y en lo civil, no hay ciertamente 
necesidad de ausiliares especiales que ac
túen en cada uno de aquellos ramos. Los 
escribanos de Juzgado en Madrid pueden 
y deben tener iodistintamente á su cargo 
toda clase de actuaciones judiciales, como 
las tienen los de los restantes partidos del 
reino. En esta corte, por razones particu
lares que ya han desaparecido merced á la 
moderna legislación, se crearon los escri
banos denominados criminalistas; pero in
teresa muy mucho a! mejor servicio públi
co la supresión de aquellos, refundiendo 
sus atribuciones en los actuarios, á fin de 
qae, formando de las dos clases una sola 
de escribanos, intervengan en lo relativo á 
la administración de justicia, lo mismo en 
los negocios civiles que en las causas cri
minales, estableciéndose para unos y otras 
•os turnos debidos. Esta reforma, sin las
timar derecho alguno, realizará en los Juz- 
g os de Madrid una notable mejora, dará

-odos beneficiosos'á la administración 
. C JUsUe,a Y proporcionará a! Estado la 
‘mportante economía do 36.000 escudos 

anuales, cuya consignación figura Jen el 
art. 2.° del cáp. 5.° del presupuesto de 
este Ministerio para sufragar los sueldos 
que perciben los treinta esciibanos del cri
men asignados á los diez Juzgados de pri
mera instancia de Madrid.

Por estas consideraciones el Ministro 
que suscribe tiene la honra de presentar á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec- 

I to de decreto.
Madrid 13 de Diciembre do 1867.— 

SEÑORA;—A. L. R. P. de V. M.=EI 
Marques de Roncali.

Real decreto.
Conformándome con lo propuesto por 

mi Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde l.° de Enero de 

1868 queda suprimida la clase de escriba
nos del crimen de los Juzgados de primera 
instancia de Madrid.

Art. 2.° Desde la citada fecha los ac
tuales escribanos civiles y los llamados cri
minalistas formarán una sola clase y auto
rizarán las actuaciones en lo civil y en lo 
criminal en los Juzgados de primera ins
tancia de esta corte.

Art. 3.° En virtud de lo dispuesto en 
los artículos que preceden, será baja en el 
presupuesto del corriente y sucesivos ejer
cicios económicos la cantidad de 36.000 
escudos anuales á que asciende la consig
nación que los escribanos del crimen per
ciben del tesoro público.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín do Roncali.

Real decreto.
Vengo en trasladar á don Manuel Gar

cía del Campo, magistrado de la audiencia 
de Granada, á la plaza de igual clase que 
en la de Albacete sirve don Pedro Sánchez 
Moro, y á este á la que aquel deja vacante 
en la Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.= El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

(Gaceta del 1 í de Diciembre.)

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas por 
D. Francisco de Borja de Bazán y Silva, 
Marques de Santa Cruz,

Vengo en admitirle la dimisión del car
go de Vicepresidente del Senado, para que 
fué nombrado por mi Real decreto de 13 
del corriente.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros,—Ramón 
María Narvaez.

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el artículo 30 de la Cónstilucion, 
y de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente del 
Senado para la próxima legislatura á don 
Antonio Benavides.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros,—Ramón 
María Naivaez.

Teniendo en consid'iracion los méritos y 
servicios del Teniente General D. Anselmo 
Bláser y San Martin, Senador del Reino, 
y queriendo darle una muestra de mi Real 
aprecio, de conformidad con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de titulo del 
Reino con la denominación de Marques de 
Ciga, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Palacio á veinte do Diciembre 

de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de ¡a Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia,—Joaquín de Roncali.

Para la Regencia de la Audiencia de 
Granada, vacante por fallecimiento de don 
Antonio Esponera,

Vengo on nombrar á D. Vicente Ber- 
nal, que sirve igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia,—Joaquín de Roncali

Vengo en promover á D. Francisco Es
pinosa, Presidente de Sala de la Audiencia 
de la Coruña, á la plaza de Regente de la 
de Oviedo que resulta vacante por haber 
sido nombrado D. Vicente Bernal para 
igual cargo en la Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia,—Joaquín de Roncali.

Vengo en promover á D. Leandro Ló
pez Montenegro, Magistredo de la Au
diencia de Zaragoza, á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la de la Co
ruña por promoción de D. Francisco Es
pinosa á la Regencia de la Audiencia de 
Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia,—Joaquín de Roncali.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado que por promoción de D. Lean
dro López Montenegro á Presidente de 
Sala en la Audiencia de la Coruña resulta 
vacante en la de Zaragoza, á D. Antonio 
Alix, Magistrado de la de Granada; y á 
esta vacante á D. Antonio Nueros, Magis-
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Irado también de la Audiencia de Bar
celona.

Dado en Palacio 5 veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. =Eslá 
Fabricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia,=Joaquiü de Roncali.

Vengo en promover á D. José de la 
Cerda y Coeva, Juez de primera instancia 
del distrito de la Derecha en la ciudad de 
Córdoba, á la plaza de Magistrado que 
resalta vacante en la Audiencia de Barce
lona por traslación de D. Antonio Nueros 
á la de Granada.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia,=Joaquin de Roncali.

(Gacela del 21 de Diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

'Vengo en promover al empleo de Briga
dier Subinspector de artillería déla Capi
tanía general de las provincias Vasconga
das y Navarra al Brigadier de caballería, 
Coronel mas antiguo del referido cuerpo, 
D. Jacobo Gil de Avalle y Cavacelice, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento del de 
la misma clase D. Trinidad Venene y An- 
Ürada Wanderwilde que lo servia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de laTleal mano.=EI Mi
nistro de la Guerra, Ramón María Narvaez.

/Gacela del 20 de Diciembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.
Reales decretos.

En atención á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Estado,

Vengo en admitir la dimisión que D. Si- 
nibaldo do Más ha presentado del cargo 
de mi Enviado estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en China, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia conque lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Estado, Lorenzo Arrazóla.

En atención á las circunstancias que con
curren en 1). José Heriberto García de 
Quevédo, mi Ministro residente que ha si
do en Munich,

Vengo en nombrarle mi Enviadoestraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
China.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arrazóla.

(Gaceta del 25 de Diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Granada ba negado al 
Juez de primera instancia de Iznalloz la 
autorización para procesar á D. Pedro Ló
pez Sánchez y á D. Wenceslao López Fer- 
riz, Teniente Alcalde el primero y Secreta
rio el segundo del Ayuntamiento de Carde- 
las, por abusos; y del cual resulta:

Que el Alcalde de Cárdelas acudió al 
Juzgado de primera instancia denunciando 
varios abusos que suponía cometidos por 
el Teniente Alcalde del mismo pueblo, y re
cibida la denuncia y practicadas las opor
tunas diligencias, apareció de ellas lo si
guiente:

L° Que al entrar en el pueblo el con
ductor de la correspondencia pública el 
dia 26 de Octubre de 1866, no encontró al 
Alcalde, y siguiendo la costumbre estable
cida, hizo entrega de la balija al Teniente 
Alcalde D. Pedro López, el cual le dió la 
correspondencia de los particulares para 
que la repartiera, y se quedó con la oficial 
que abrió á su presencia.

2. ° Que dicho Teniente Alcalde, no
ticioso de que se cometían algunos frau
des en la espendicion de géneros de consu
mo, giró una escrupulosa visita á los es
tablecimientos, y en su vista principió á 
instruir un espediente que entregó luego al 
Alcalde para -su terminación; pero recelan
do que este no tuviese la energía necesa
ria para ultimarle, determinó hacerlo por 
sí mismo, y al efecto entró en el local de 
la Alcaldía, y delante del Secretario, que 
estaba presente, tomó el sello del Ayunta
miento para estamparle en el oficio que 
elevaba á la Superioridad:

Que entonces el Secretario se opuso á 
que lo hiciera diciéndole que usurpaba al 
Alcalde sus atribuciones estando este úl
timo ejerciendo, lo cual dió motivo á un 
altercado entre ambos, cuyo resultado fué 
pugnar uno y otro por apoderarse del se
llo, y reclamar el Teniente Alcalde favor á 
su autoridad:

Que en presencia de los hechos espues- 
los, depurados en el curso del procedi
miento instado por consecuencia de la de
nuncia del Alcalde, quien los presentaba 
como grave delito de abuso de autoridad y 
usurpación de atribuciones, el Juez, á pro
puesta del Promotor fiscal, dictó auto de 
sobreseimiento, en atención á que en las 
actuaciones no aparecía propiamente delito 
alguno, sino mas bien un conjunto de apre
ciaciones equivocadas de los funcionarios 
aludidos en cuanto á los límites y esten- 
sion de su autoridad:

Que consultado este auto con la Audien
cia del territorio, fué revocado, mandándo
se que se procediese con arreglo á derecho, 
y en su virtud se solicitó por el Juez la 
previa autorización para procesar al Te
niente Alcalde y Secretario, que fué nega
da por el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el parecer del Consejo provin
cial, por las mismas razones formuladas en 
el auto de sobreseimiento:

Considerando que los hechos denuncia
dos por el Alcalde se reducen á haber 
abierto el Teniente la correspondencia ofi
cial y principiado la instrucción de un es
pediente gubernativo en averiguación de 
abusos, junto con el hecho de haber inten

tado estampar en dicho espediente el sello 
de la Alcaldía:

Considerando que estos hechos no pue
de decirse que constituyen delito:

1.® Porque tuvieron lugar no estan
do en el pueblo el Alcalde.

Y 2. ° Porque aun estimados en si 
mismos no prueban mas que el equivocado 
concepto en que el Teniente Alcalde estaba 
respecto de las atribuciones que le eran 
propias:

Considerando que lo mismo puede decir
se del desacato que se supone cometido por 
el Secretario negándose á entregar el sello, 
porque lo hizo en la inteligencia de que el 
Teniente no tenia facultades para estam
parle en un documento que el Alcalde no 
había firmado:

Considerando, finalmente, que por las 
pruebas que el espediente suministra se 
viene en conocimiento de que la denuncia 
del Alcalde no fué estraña á las pasiones 
de localidad suscitadas con motivo de la 
próxima elección municipal, y á la enemis
tad de unos y otros;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo do Ministros, Ramón María 
Narvaez.

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Córdoba ha negado al 
Juez de primera instancia de Posadas la 
autorización para procesar h D. Rafael Re
yes y D. Joaquín Aguilar, Teniente Alcal
de el primero y Regidor síndico el segundo 
del Ayuntamiento de Guadalcázar, por 
abusos, y del cual resulta:

Que el 17 de Mayo último María Josefa 
Díaz, vecina de Guadalcázar, denunció a| 
Juzgado de Posadas que en uno de los dias 
del mes de Abril anterior, al practicarse la 
diligencia de ocupación de los bienes deja
dos por fallecimiento de su esposo, fueron 
intervenidos 4.200 rs. que la declarante 
conservaba en su poder, propios de su so
brino Alfonso Luque y para darlos á prés
tamo:

Que á pesar de que la Josefa Diaz ma
nifestó á Rafael Reyes Joaquín Aguilar y 
demas interesados en la testamentaría que 
no eran de su pertenencia, ellos insistieron 
en que se depositaran en el Juzgado de paz 
ó so guardasen en sitio seguro, allanándo
se desde luego Josefa Diaz al depósito ju
dicial, con la protesta de que eran ajenos:

Que á consecuencia de este incidente es
cribió la mujer una carta á su sobrino Al
fonso de Luque participándole lo que ocur
ría, y se la mandó con un sujeto llamado 
José Márquez, quien al poco ralo de ha
ber marchado del pueblo volvió refirién
dola que habían salido al camino y arre- 
baládole la carta el Teniente Alcalde Ra
fael Reyes y el Síndico Joaquín Aguilar, á 
un cuarto de legua fuera del pueblo:

Que admitida la denuncia y ratificada 
Josefa Diaz, se oyó al testigo José Már
quez, conductor de la carta, el cual declaró 
de conformidad con lo espresado por la de
nunciante: añadiendo que á las observacio
nes que dirigió a Reyes y á Aguilar, con
testó el primero que como Teniente Alcal

de del pueblo tenia derecho de interceptar 
las cartas; espresando ademas el mismo 
Márquez que los referidos sujetos iban 
acompañados de otros dos parientes:

Que interrogados estos últimos, negaron 
terminantemente los hechos denunciados, y 
lo mismo hicieron el Teniente Alcalde y 
Regidor, manifestando que ni aun conoci
miento tenían del suceso á que el Juzgado 
se refería:

Que con estos antecedentes, el Juez, oído 
el Promotor fiscal, teniendo en cuenta que 
tanto los funcionarios á quienes se suponía 
autores del alentado, como los dos parien
tes que los acompañaron para llevarle á ca
bo, eran interesados en la testamentaría y 
herencia de la Josefa Diaz, solicitó la auto
rización para procesar á Rafael Reyes y 
Joaquín Aguilar, por suponer que en el abu
so que cometieron arrebatando la carta 
obraron con carácter de autoridad:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, negó la au
torización, fundándose en que no existía 
prueba deque fuera cierto el hecho denun
ciado.

Visto el art. 10, núm. 8? de la ley para 
el gobierno y administración de las provin
cias según el cual coi responde á los Gober
nadores conceder ó negar la autorización 
para procesar á los empleados públicos por 
delitos cometidos en el ejercicio de funcio
nes administrativas:

Considerando que el imputado al Tenien
te Alcalde y Regidor de Guadalcázar, en el 
caso de probarse debidamente, no pudo ser 
cometido en el ejercicio de sus funciones 
administrativas:

1 .® Porque el hecho de arrebatar una 
carta privada conslitnye un delito común 
ajeno á las atribuciones propias de aque
llos empleados,

2 .® Porque en el presente caso existe 
ademas la circunstancia especial del interés 
particular que los mismos tenían en el 
asunto privado á que la carta se refería;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autori
zación de que se trata.

Dado en Palacio á veintiuno do Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— Es
tá rubricado de la Real mano. - El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

/Gaceta del 26 de Diciembre.)

Núm. 26.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

6trcular.=6brrcos.=Hab:endo llegado 
á mi conocimiento que varios Alcaldes no 
han guardado á los empleados de correos 
las consideraciones debidas, encargo á lo" 
dos los de esta provincia, guarden á dichos 
funcionarios las prerogatives que les ba 
conferido S. M. la Reina (q. D. g.) po
niendo en conocimiento de sus respectivos 
gefes cualquiera falla que observaren en e* 
cumplimiento de su deber para el debido 
correctivo. Palma 10 Enero 1868.— 
los de Pravia.
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i\úm. 27.
Sección de Estadística.—Circular.—El 

Excmo„ Sr, Vicepresidente de la Junta 
general de Estadística, en circular de 12 
de Diciembre último, ha dispuesto se lleve 
á cabo una investigación acerca de las Di
versiones y espectáculos públicos habidos en 
1867.

En su consecuencia be acordado que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia dispongan, sin pérdida de momento, 
la formación del estado, cuyo modelo se 
estampa á continuación, el cual deberá re
mitirse á esta oficina dentro del término 
improrogable de quince dias, á contar des
de esta fecha.

Advierto á los Sres. Alcaldes que entre 
las Sociedades de recreo no han de com
prenderse las que tienen un objeto esen
cialmente científico, y que por Juegos de 
pelota solo han de entenderse aquellos ex
presamente construidos el objeto.

A dicho estado deberá acompañarse una 
nota en que conste el número de tertulias 

públicas, billares, cafés y tabernas que 
existan actualmente en la demarcación del 
respectivo distrito municipal, y el número 
de personas que por término medio con
curre diariamente á los establecimientos de 
cada uña de las clases indicadas. Palma 12 
de Enero de 1868.—Carlos de Pravia.

Provincia de las Baleares. Ayuntamiento de Año de 1867.
ESTADO de las diversiones y espectáculos que han tenido lugar en este distrito municipal en todo el año 48^7.

Fecha y firma.
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*

Núm. 28.
Hacienda.=EI limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías me 
dice en 31 de Diciembre último, que en 
el sorteo celebrado el mismo dia para ad- 
odicar el premio de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á D.* Ra
mona Remon hija de D. Andrés, cabo de 
carabineros de la antigua comandancia de 
Aragón, muerto en el campo del honor.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
y demas periódicos de esta provincia, para 
noticia de la interesada. Palma 10 de Ene
ro de 1868-=Cárlos de Pravia.

Núm. 29.
ADMINISTRACION 

d e h a c ie n d a  pu b l ic a  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

Inundo.
No habiendo tenido efecto por falta de 

posturas la venta en pública subasta anun
ciada para el dia 31 del pasado Diciembre 
do dos laudes el uno aprehendido con ta

baco de contrabando el dia 11 Setiembre 
último por la tripulación del escampavía 
guarda costas Flecha y el otro capturado 
con sal de contrabando el dia 7 de No
viembre del año anterior por la tripulación 
del escampavía guarda costas Escucha se 
procederá á una segunda subasta la que 
tendrá efecto el dia 2í del actual en el 
local de esta Administración.

Arqueo y justiprecio del primer laúd.
Eslora.......................................... 25 pies.
Manga.............................................7
Puntal.............................................2
Estado de vida. . . 1 ¡2. 
Toneladas. . . . 2.
Retasados con todos sus aparejos efectos 

y enseres comprendidos en inventario en 
100 escudos.

Arqueo y justiprecio del segundo laúd.
Eslora. . . . • . . . 27 piés.
Manga.............................................8 ¡5
Puntal.............................................2
Estado de vida. . . 1[2.
Toneladas . . . . 3.
Retasado con todos sus aparejos com

prendidos en inventario en 90 escudos.
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas á quienes pueda 
convenir interesarse en dichas subastas. 
Palma 9Enerodc 1868.—José R. Quilez.

Núm. 50.
AYUNTAMIENTO DE COST1TX.

Se halla vacante la plaza de Médico ci
rujano titular de este distrito para la asis
tencia de los pobres dotada con doscientos 
escudos anuales sobre el presupuesto mu
nicipal con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por el Sr. Gobernador de la 
provincia, que obran en la secretaría de 
este ayuntamiento. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes y relaciones de mérito 
documentadas en la mencionad# secretaría 
en el término de un mes á contar desde la 
inserción de este enuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia. 
Costitx 8 de Enero de 1868. — El Alcalde, 
Antonio Ameogual.=P. A D. A.—Pe
dro Vallespir, secretario.—Es copia.

Aíim. 51.
D. José Talero y Escobar Juex de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma. *

Se saca á pública subasta una casa de 
dos vertientes, planta baja y altos con una 

pieza de tierra contigua, de estension de un 
cuartón poco mas ó menos que radica en 
la villa de Establiments, conocida por la 
«Punta» de propiedad de Bernardo Roca, 
justipreciada en dos mil y cien escudos, 
que linda al Norte con tierras de D. Fran
cisco Pelegri, a! Sur con la carretera que 
condnce á esta ciudad, al Este con la de 
Esporlas y al Oeste con la que dirije á 
Puigpuñent; para cuyo remate queda seña
lado el dia veinte y siete del actual á las 
doce de so mañana en los estrados de este 
Juzgado, cuya finca se manda enajenar 
para con su producto hacer cumplido pago 
á D. José Vidal y Pont del crédito que al
canza contra el referido Roca. Las perso
nas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar postura que les será ad
mitida siendo arreglada á derecho y de
berá abonar el pago de las costas y dere
chos del remate y las que ocasione la es
critura de traspaso.

Dado en Palma á cuatro Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocbo.=José Talero. 
=Por mandado de S. S.=Antonio To
ma*.
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Hace saber, que quedando señalado el 
día doce del corriente á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado 
para la subasta y remate de los géneros y 
efectos embargados á Jaime Mari Ripoll 
para pago de costas en la cansa criminal 
se le ha seguido á dicho Mari y otros som
bre juegos prohibidos, cayos géneros y 
efectos son los siguientes:

Cuatro libras de fideos—tres libras cin
tas de pasta—media arroba patatas—dos 
almudes habichuelas de careta—cuatro al
mudes maíz—doce fibras arroz—tres" al
mudes piñonet—dos bancos viejos—ocho 
espuertas viejas;—justipreciado todo en 
trece reales cuarenta y cinco céntimos. 
La persona que quiera hacer postura po
drá verificarlo que se le admitirá siendo 
arreglada; en la inteligencia que los gas
tos de subasta y remate serán de cargo 
del comprador.

Palma tres Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—José Talero.—Por su 
mandado.—Juan Medrano Borrega.

Núm* 55.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
—Anuncio.—Están vacantes en el Insti
tuto provincial de Badajoz y en el local 
de Osuna las plazas de profesor de dibujo 
lineal de adorno y de figuro dotadas con 
el sueldo de seiscientos escudos la prime
ra y la segunda con el que al efecto se 

consigne en el respectivo presupuesto las 
cuales han de proveerse por oposición, 
como prescribe el artículo 208 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán eo la Universidad de 
Sevilla en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de L° de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposición 
se necesita: l.° Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.—3.° Haber observado 
una conducta moral irreprensible.

Programa de ejercicios.
1.® Contestar á doce preguntas relativas 

á la Geometría sacadas á suerte.—2.° Di
bujar en proyección vertical y horizontal 
arreglado á escala un fragmento de una 
máquina lomada á la snerte entre tres mo
delos elegidos por el tribunal en dos dias 
á cuatro horas la composición de un capitel 
de estilo de arquitectura sacada á la suerte 
entre los que designe el tribunal y desar
rollar después esta misma composición de 
claro y oscuro en otros tres dias á cuatro 
horas eo papel blanco ó de color de 61 
cents, por í8.=4.° Copiar una figura de 
otra dibujada en 6 dias.— 5.® En el mis
mo tiempo y distribución eo la misma for
ma copiar un adorno del yeso.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
esto anuncio en la Gaceta.=Madrid 16 de 
Diciembre de (867.—El Director general. 
=:Severo Catalina, — Es copia.— El Rec
tor.—Pablo González Huebra.

Núm. 54.
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Comisaría de guerra de Mahon. .
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Fado ía de provisiones de Mahon. Mes de Diciembre de 1867.
RELACION de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha. '

Valor del quintal métrico
Dia. Nombre del vendedor. Número de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Harina de 1 .a clase.

5 D. Juan Pons.
ww?5_w— Sal._______-

5‘60 22 274

24 Manuel Bel Irán. 13^0
Leña. -* ufll i(>8 ■ SOfiTAaT

10 Bartolomé González. sp1_______ 0 800

Mahon l.° de Enero de 1868.—El administrador José Ripoll.=V.e B.°—El Comisario de guerra Inspector.—Fuertes.

Núm. 55.
Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.

RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de ‘administración militar de 30 de 
Agosto de 1864.

Precios. CANTIDADES. ‘
Puntos donde se han hecho 

las compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Esc. Mils. Kilógramos Litros. Número.

/Juan Vidal . . . Gallinas. . 1 200 6
Doña Vicenta"Andrea. • • e . . Tocino. . 0 675 35

id. id. . . . . Manteca. . 1 12

I id. id. . . . . Aceite de 0 630
0 575

15
90

id. id. .• . . . Arroz. . 0 250 40

Mahon id. id. . . . . Garbanzos. . 0 300 50
\ id. id. . . . . Patatas. . 0 100 150
j id. id. . . . . Velas de sebo . 0 750 28

id. id. i . « • ■ . . Jabón. . 0 400 48
1D. Juan Pascual . . . . Chocolate. . 1 250 5
D. Bartolomé Saos. . . . Vino común. . 0 150 80। Pablo Olives . . Carbón. . 0 034 2000
Miguel Castañol. « . . . Leña. . 0 013 615

Lleta del Rey 31 de Diciembre de 1867.—El administtador, Antonio Blanc. — V.° B.°—El Comisario de guerra ins
pector, Fuertes.

Núm. 56.
Comisaría de guerra de Palma.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE DICIEMBRE DE 1867

NOTA de las compras verificadas en el expresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en 
virtud de lo dispuesto por la dirección general de administración militar en 30 de Agosto de 1864.

Palma 31 de Diciembre de 1867.=EI Administrador, Juan Alomar. =V.° B.°=EI Comisario Inspector, Moreno.

Puntos donde se Precio. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. —

compras, Escudos. Kilógrs. Litros. Número.. -H

9 1[2( Varios vendedores Gallina. . . - . . 0,960. ; . . .

Juan Carbonell . • •

1 Tocino . . . .
Manteca . . .

. 0,690.........................

. 0,985.........................
19,210
13,620

LUigael Forteza . i Aceite de primera 
[Id. do segunda .

. 0,636.........................
. 0,585.........................

2,464
66,

ICayetano Forteza • e Arroz . . . . . 0,230......................... 90,860
1 Hateo Monee. . ■ . Garbanzos. . . . 0,250......................... 65,400

Palma...............
/Luisa Ripoll . . - J Patatas . . . . 0,065......................... 164,200
\En la plaza pública e • Huevos . . . . 0,400 docena . : 36
| Vlateo Monee . . • • Azúcar . . . . 0,500......................... 2,
ITomas Ripoll. . M ■ Chocolate. . . . 1,150......................... 2,
[Varios vendedores • ■ Leche . . . . . 0,150......................... 4,400
Mateo Moner. . ■ • Vino . . . . . 0,171......................... 172,
Miguel Palou . . Carbón . . . . 0,033......................... 1,220,
Gregorio Pujol . e • Leña . . . . . 0,009......................... 6,100,
Catalina Friso . . _. Velas . . . . . 0,656......................... 6,

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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